
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
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cóRDoBA, 0 5 AGÜ ?fil $

visto: 
Que se organizó un Encuentro lntercolegial Deportivo

Recreativo de Fútbol Femenino el día viernes 24 dejunio de 2016 de 9 a 14 hs
en la Dirección de Deportes de la UNC.

Considerando:
Que este encuentro se realiza por tercer año consecutivo y

que se ha incrementado la participación de escuelas invitadas.

Que se evalúa propicio el proyecto por la prornoción de
valores personales y sociales a través de la actividad física y el deporte.

Que dicha actividad se encuadrada dentro de las
actividades de la escuadra de fútbol femenino, en el marco del desarrollo de la
Educación Física como promotora de valores de integración, sociabilización,
compañerismo, competencia y vida sana en el deporte.

Que dicha instancia permite al Colegio compartir espacios
lúdicos y recreativos en el desarrollo integral de la persona, fin este, que
persigue nuestro Colegio en su definido Plan Humanista.

Que han aceptado participar las siguientes instituciones
invitadas. lnstituto Dante Alighieri, Escuela Don Orione, lnstituto Sagrada
Familia, lnstituto Domingo Savio, lnstituto Nuestra Señora de Nieva y el lpem
360

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE

Art. 1o- Convalidar la realización Encuentro lntercolegial Deportivo Recreativo de
Fútbol Femenino el día viernes 24 dejunio de2016 de 9 a 14 hs en la
Dirección de Deportes de la UNC con la participación de las siguientes
instituciones invitadas¡ lnstituto Dqpte Alighieri, Escuela Don Orione,
lnstituto Sagrada Familia, lnstitutd'bomingo Savio, lnstituto Nuestra
Señora de Nieva y el lpem 360.
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Art. 20 Agradecer a los docentes de esta Casa Profesor Oscar Granero (DN123683478
Legajo N'35244) y de la Preceptora Agostina lriés Abud (DNl 37134598, Leg
No 49522) la organización del mencionado evenlg y el acompañamiento de loé
alumnos de nuestro Colegio.

Art. 30- Autorizar a la Secretaría de Asuntos Económicos del Colegio cubra los costos
ocasionados por dicha actividad.

Art. 40- ProtocolÍcese, publíquese y archívese.
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